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XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A DOS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. -------------------------------------------------------------- 

 

V I S T O el estado actual que guardan las actuaciones del expediente número 

CEDH/2VG/DAV/1239/2019, del cual derivó la Recomendación número 011/2021, abierto 

a instancia de --------------------------------------, por propio derecho y en representación de  

-------------------------------------------------------, sobre hechos que consideró violatorios de sus 

derechos humanos, y: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, observadas 

durante el trámite del expediente de queja, el cual dió inicio en fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil diecinueve, con la recepción del escrito signado por -----------------------

------------------ por propio derecho, y en representación de su hermano ----------------------------

---------, por hechos que estimó violatorios de sus derechos humanos, atribuibles a 

servidores públicos de la Fiscalía General del Estado de Veracruz, (FGE) el cual reunió los 

datos de procedibilidad previstos por los artículos 108 y 109 del Reglamento Interno que 

rige a esta Comisión, vigente en ese entonces; este fue calificado de conformidad con los 

artículos 129 y 130 del mismo ordenamiento, se acusó recibo a la víctima, y en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 fracción IV de la Ley de la Comisión Estatal y 

143 de su Reglamento Interno, invocado, se solicitaron informes a la autoridad señalada 

como responsable, a efecto de otorgarle el derecho de audiencia contenida en el artículo 

14 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 

servidores públicos involucrados en los hechos, con la finalidad de que aportaran los datos 

y elementos de prueba para sustentar sus respuestas. -------------------------------------------------  

 

SEGUNDO. Una vez una agotada la investigación y valorados los elementos de prueba, 

quedó acreditado que, en efecto, la Fiscalía General del Estado, fue omisa en integrar con 

debida diligencia la Carpeta de Investigación --------------------------------, iniciada por 

negligencia médica en el Hospital Regional de Xalapa, Dr. Luis F. Nachón. Motivo por el 

cual en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, este Organismo emitió la 

Recomendación número 011/2021, dirigida a la Fiscalía General del Estado de 

Veracruz, misma que fue notificada, tanto a la citada autoridad como a las víctimas, a 

través de los oficios CEDHV/DSC/0342/2021 y CEDHV/DSC/0343/2021, datados el 

veintidós de febrero del dos mil veintiuno, respectivamente. ------------------------------------------  

 

Recomendación que fue aceptada por la Fiscalía General del Estado, mediante oficio 

número FGE/FCEAIDH/CDH/1391/2021-IV de fecha dieciséis de marzo de dos mil 

veintiuno, signado por el Lic. Hernán Cortes Hernández, en ese entonces, Fiscal 

Coordinador Especializado en Asuntos Indígenas y de Derechos Humanos, lo que se hizo 
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del conocimiento a las víctimas a través del similar CEDHV/DSC/0479/2021, de data  

diecisiete de marzo del mismo año. --------------------------------------------------------------------------  

 

Por cuanto a la medida de reparación solicitada en el inciso a) del PRIMER punto 

recomendatorio, que se refiere a: “Agotar las líneas de investigación y realizar las 

diligencias necesarias en un plazo razonable para determinar de forma definitiva la Carpeta 

de Investigación -----------------------------, además para que se informe lo relativo 

oportunamente a ------------------------------------.”, con oficio FGE/FCEAIDH/CDH/1762/2025-

III de fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, la Lic. Matilde Isabel Ceballos, Fiscal 

Auxiliar de la Coordinación de Derechos Humanos de la FGE, remitió el oficio 

F9°/315/2025, a través del cual informó que la Carpeta de Investigación                                

------------------------ se encontraba determinada como Archivo Temporal. Por lo que se 

tiene por cumplida la medida de reparación que nos ocupa. ------------------------------------ 

 

Respecto a la medida de reparación solicitada en el inciso b), que establece: “Iniciar un 

procedimiento administrativo a efecto de establecer de manera individualizada, la 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos involucrados en las violaciones a 

derechos demostradas en este caso. Lo anterior con base en el artículo 72 de la Ley 

Estatal de Víctimas.”, mediante oficio número FGE/FCEAIDH/CDH/8126/2024-III134 

recibido en esta Dirección el ocho de enero de dos mil veinticinco, la Lic. Matilde Isabel 

Ceballos, Fiscal Auxiliar de la Coordinación de Derechos Humanos, remitió el original del 

similar FGE/CG/UI/2291/2024, a través del cual la Jefa de la Unidad de Investigación de la 

Contraloría General hizo del conocimiento que en el Expediente de Investigación                     

------------------- se decretó el Archivo en virtud de que las faltas se encontraban prescritas; 

en consecuencia, se da por cumplida la presente medida de reparación. ------------------ 

 

Por cuanto a la medida de reparación solicitada en el inciso c), que establece:  

“Capacitar a los servidores públicos involucrados en materia de respeto, defensa y garantía 

de los derechos humanos, específicamente en relación al derecho de las víctimas”, se 

cuenta con el oficio FGE/FCEAIDH/CDH/4008/2024-III, recibido en esta Dirección el 

veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, signado por la Lic. Matilde Isabel Ceballos, 

Fiscal Auxiliar de la Coordinación de Derechos Humanos, remitió el similar 

FGE/IFP/SA/1634/2024 por medio del cual  el Mtro. Iván Carlos Aguilar Alegre, Director del 

Instituto de Formación Profesional  de la Fiscalía General del Estado, informó su 

imposibilidad para impartir capacitación -------------------------------, y ser ------------ servidor 

público involucrado en aquel entonces, en los hechos materia de la recomendación, en 

virtud de haber causado baja en fecha 30 de noviembre de 2020. En esas condiciones, 

ante la imposibilidad material y legal para poder dar e imponer dicha capacitación a un 

servidor público, que ya no forma parte, en este caso, de la Fiscalía General del Estado, se 

tiene por cumplida esta medida de reparación. ------------------------------------------------------- 

 

Respecto al punto resolutivo en el inciso d) relativa a: “En lo sucesivo evitar cualquier 

acción u omisión que constituya victimización secundaria de los peticionarios”, mediante 
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oficio número FGE/FCEAIDH/CDH/1332/2025-III, datado el veinticinco de febrero de dos 

mil veinticinco, la Lic. Matilde Isabel Ceballos, Fiscal Auxiliar de la Coordinación de 

Derechos Humanos, remitió copia del similar FGE/DXI/FD/DH/035/2025, a través del cual 

el Fiscal de Distrito de la Unidad Integral del Distrito XI Distrito Judicial Xalapa, exhortó a la 

-----------------------------------, Fiscal Novena adscrita a la Unidad de Integral, para efecto de 

evitar incurrir en acción u omisión que implique victimización o incriminación de la víctimas. 

Por lo que se tiene por cumplido este punto recomendatorio. ---------------------------------- 

 

TERCERO. Visto lo anterior, se determina que la Fiscalía General del Estado cumplió con 

las medidas de reparación que le fueron dictadas en la Recomendación que nos ocupa, tal 

y como quedó detallado en líneas que anteceden, por lo que de conformidad a las hipótesis 

contenidas en los artículos 83 fracción II, 166 fracción III, 184 fracción II y último párrafo del 

Reglamento Interno que rige a esta Comisión Estatal, se estima procedente emitir el 

siguiente: 

 

ACUERDO DE CIERRE DE SEGUIMIENTO 

 

PRIMERO. De conformidad con el contenido del CONSIDERANDO SEGUNDO Y 

TERCERO de este Acuerdo, procédase a turnar al archivo de este Organismo el 

expediente número CEDH/2VG/DAV/1239/2019, del cual derivó la Recomendación 

número 011/2021, abierto a instancia de ---------------------------------------------, por propio 

derecho y en representación de ------------------------------------. ----------------------------------------- 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Fiscalía General del Estado de Veracruz, 

así como a las mencionadas víctimas, por correo certificado y con acuse de recibo. ---------- 

 

Así lo acordó la Mtra. Elba Elena González Fernández, Directora de Seguimiento y 

Conclusión de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, por ante el Lic. 

José Luis Pérez Guerra, Visitador Adjunto de la misma adscripción, quienes firman al calce 

para debida constancia y efectos legales procedentes. DAMOS FE. ------------------------------- 

 

 

 

 

 

MTRA. ELBA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ                 LIC. JOSÉ LUIS PÉREZ GUERRA. 

 


